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Vrodama del señor MendizavaL 

Soldados del exérclto de lá izquierda: Desde eí m o 
mento en que la Patria .p roc lamó su l ibertad, y j u r ó so
bre las aras del honor .sostener, sus derechos j constitución 
y soberano, habéis sido u n firme apoy.o. de tan lisonjeras 
esperanzas. Nada ha sido c?paa de disminuir vuestro ar
dor y patriotismo, y habéis 'arrostrado las fatigan de dos 
anos de campaña^, y toda clase de privaciones, con un he-;, 
roismo que os ha dado el mayor honor entre vuestros 
conciudadanos, y arrancado l a a d m i r a c i ó n , y aun los elo
gios á vuestros mismos enemigos. Castilla y Vizcaya r e 
suenan aun con los ecos de vuestras glorias: los campos 
de Galicia están cubiertos con los cadáveres y despojos 
4e los que han intentado insultar i nuestra l iber tad; y 
S, Payo, Villafranca, Lugo . y Santiago son nombres o m i 
nosos para unos enemigos soberbios con sus triunfos, y que 
vieron repentinamente eclipsarse sus glorias al irnpplso de 
"vuestras bayonetas. L íenos de terror abandonaron á Galicia^ 
Gal ic ia , patria del honor y d? la lealtad; y al momento 
voláííteis á Castilla á cubriros de nuevos laureles rompiendo 
las cadenas de vuestros compatriotas. E l Tormes, ,el ;Yelvcs8 
y el, caudaloso Duero han arrastrado las armas, los des
pojos y los .trofeos de los. vencedores de Austerí i tz y de 
Marengo, y sus aguas .se han én tu rv i ado con la sangre de 
los satélites- del .tirano.0 Las acciones -de T a m á m e s , oMediaa 
yt Alva p a s a r á n ' á i a posteridad con vuestro .nombre; y yo 
me glorio de haberme hallado "en ellás y ea medio de \ O r 



sotros, parííe-rpando de vuestros triunfos y fatigas. Nada hay, 
soldados, que deba'contener vuestro ardor ; y mientras s i 
gáis las voces de la Patria, en vano el opresor de las na
ciones se empeña en destinarla cadenas. Volad" á todas par
tes; cubrid con vuestras amias protectoras las provincias 
< £ U € amenaze el t i rano, y acabad la grande obra de la l i -
beriad de toda España . Vuestro ant-iguo c o m p a ñ e r o , que 
j a m á s lia abandonado vuestras banderas, y que se glor ía 
de pertenecer á un exército en el que con tanta razón fun
da la Patria sus esperanzas, os a n i m a r á siempre con el 
cxemplo: seguidle; y nuevos tnunfos, el agradecimiento de 
nuestros conciudadanos, la ádijiiracion de la posteridad, y 
los agrandes' destinos d e ' E s p a ñ a serán la recompensa de nues
tra u n i ó n , nuestras fatigas, y ; ícon t inuados sacrificios; Q u a r -
tel general de S. Mar t i n de Tréxrejo 7 de Febrero de 1810.=:. 
Gabriel de Mendizaval. 

éh k Smaíagoedtrd Y torn^i3ai 
Reglamento que ha de observarse en este reyno • de Galiciar para' 

su - 'extraúrdmaria patriótica contxibtw^ arreglada por la 
Junta superior de arnmmnto y dejema de él. 

ARTÍCULO" & H a b r á dos? clases de contribuyentes, una 
4e casados y otra de solteros; en las que deben compre-
henderse todos aquellos ciiyas > rentas, censos, g ranger ías , 
b i eneso f i c io s , sueldos, capitales y producciones 4e qua l -
quiera especie asciendan a l valor de "tres m i l reales vellón, 
y de aqui arr iba , deducidas expensas • de • cu l tu ra , admlnis-' 
t rac ion , y mas cargas y pensiones á que estén afectos dá» 
ciios bienes, ó rentas. • ifl - *• •• c ' b ni í^q t r.ípilkO 

l í . E l cómputo y arreglo 'de' estas prodiícciones. se 'hará ' 
« n el .lugar del domicilio del con t r ibuyen te , ' r eun iendo : . á ' una-
sola cantidad todas las que le. comespondan en otros piie-r 
bíos dentro del Reyno, sin exclusión de persoííá alguna, 
aunque esté constituida en la rnas ra;ita g ^ r a r ^ u í a , ó reiT!pieo,; 
como lo está el Excmo.i Sr.' Capí ta t i Gaweí«ál \$k e§fe;:Sfé;yny,i 
exceptuando solo los empleados '-en ei :exéccíifO ^-ptor ios fest; 
pectivos sueldos5: que disfruten. 

• É l 



í l l . Todos Í05 propietarios y mas clases de" hacendados ^ 
p resen ta rán inpiediatamente una relación exacta de sus ren
tas y producciones, luego que" le sea pedida por la Justicia,.-
mayordomo ó juez pedáneo del pueblo, sin ocultar porción, 
alguna baxo la pena del quatro tanto, y mas providen
cias que exija el caso. 

I V . Baxo estos antecedentes se establece por punto ge
neral , que el que disfruta los tres m i l reales de vellón p o r 
qualquiera de los títulos referidos ( y de que no se haga 
excepción adelante), deberá pagar, siendo de la clase de 
casados un tres por ciento, y de la de solteros un quat ro í 
y medio también por ciento, á saber: el de primera no-r 
venta reales, y el de segunda ciento treinta y cinco. I 

v . Siendo la producción de quatro m i l reales un qua
t r o por ciento los de la pr imera, y un seis los de la se-, 
gunda. 

v i . Por este orden gradualmente se irá cargando u t i f 
cinco, un seis, un siete, un ocho y hasta un veinte p o r 
ciento, aumentando por cada mi l reales el uno mas por ciento^ 
ó uno y medio según las clases, hasta llegar al principal. de 
veinte mi l reales inclusive, por el que p a g a r á n los dueños y 
propietarios de la primera cíase un veinte por ciento, y IOSL 

de la segunda un treinta, executando lo mismo sobre.todas 
las mas rentas, que excedan de dicha cantidad^ ¡esto es, mü 
veinte y un treinta por ciento. 
• V i l . E n las producciones de- talento, oficios, artes, i a^ 

' dustria y sueldos se pagará solo la mitad de lo que va 
cargado á las anteriores proporcionalmeíale,- y con la mis 
ma diferencia de clases. 

V I H . Se entenderán por casados todos los que lo son, y 
eclesiásticos asi seculares como regulares que tengan la cura 
de almas, debiendo comprehenderse en la de solteros todos 
los mas eclesiásticos, comunidades de ambos sexos,, vilidos 
sin hijos, obras, pias, y otros establecimientos de esta na-» 

i x . Aunque esta Junta superior podia • conformarse con 
la quota de con t r ibuc ión , . que- ha -presentado corresponder 
al comercio una diputación n o m b r a d a . á este fin, y l a q u e 
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ricr 
observó en" ta extraordinaria de !os trescientos mlllonesy de
seosa de satisfacer á las mas clases del estado, juzga con--
veniente observar en este ramo igual método de posibilidad; 
que con los propietarios. 
- x. Según este principio, siendo muy difícil graduar los-

/Caudales y producciones de cada uno, se tendrá en consi
deración la utilidad y giro para el arreglo de los tres mil 
reales señalados; y se guardarán las mismas reglas y cía--: 
ses que con los hacendados. ( 

xi. Para la regulación y examen de- productos en estê  
r-amo, la Junta de provincia formará una asociación de co
merciantes en cada pueblo principal, ó en la capitarsegún 
tuviere por conveniente, presidicudola en este caso un vo
cal de la misma Junta, para arreglar y examinar hasta; la 
evidencia posible dichos productos, y ademas tomará infor
mes reservados de persona de providad y conciencia, sin 
perjuicio de la parte que como hacendado disfrute; y quan* 
do las dos producciones lleguen unidas á los tres mil rea-i 
Jes, principiará la deducción en esta cantidad. 

xir. Como puede haber, varios vecinos habidos por ricos 
á causa de un gran caudal heredado, ó por otros particu
lares motivos, sin tener rentas, bienes raices, comercio ni 
oficio, y este caudal ó tesoro se considera muerto y en-* 
torpeado sin utilidad de la Patria y del Estado, se concep' 
íuan para esta contribución en la clase y con la graduar 
cion de poder principal, como si realmente estuviese en giro. 

E n el número siguiente sê  insertará la instrucción para la. 
exacción de esta contribu€Íont 

AVISO. 

Conociendo el patriotismo de las Señoras de esta ciudaá 
se les propone, que las que quieran encargarse de la he
chura de camisas para la "tropa pueden dirigirse á D; Josef 
Roig, donde se les despacharán las que pidan j hasta el im-
fnero de 300 que en el dia se necesitan con mas urgencia. 


